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Co cejo Deliberante de Villa Goberryador
José Piazza 765 - Tel. 4921370/1909 - Fax 4924344 - (2124) Villa Gobernador Gálvez -
Visto
-La ley orgánic de Municipalidades 2756.
-El pedido de istintas obras y trabajos de los vecinos el radio comprendido entre las calles Santas Rosa, Tartagal, Rio Pa an Pérez Bulnes y;
Considerando
Que en el radio comprendido en las calles San Rosa, Tartagal, Rio Paraná y Pérez Bulnes, los vecinos reclaman de obras de cordones cunetas.
Que también por la proximidad de la ruta provincial que desemboca en el puerto Cargil y por el gran tráfico de camiones con granos, tienen los inconvenientes de invasión de roedores, por lo mencionado seria sería propicio desmalezar fumigar y desratizar la zona.
Que otro de los reclamos de los moradores es la falta de luminarias, donde sería una bueno la reparación y reposición.
Que por lo expuesto, los concejales abajo firmantes elevan el siguiente proyecto de;
Decreto
Art. 1) El concejo deliberante le ordena al Departamento Ejecutivo Municipal realice obras de cordón cuneta en el sector comprendido entre las calles Santa Rosa, Tartagal, Rio Paraná, Pérez Bulnes, incluyendo las calles Internas; Ing. White, Rio Grande, Pasaje Picasso, Tierra del fuego y Pasaje sin Nombre.
Art.2) El concejo deliberante le ordena al Departamento Ejecutivo Municipal realice distintas tareas, Para sector descrito en el Artículo 1 ;
a- Realice cruces de calles faltantes.
b- Realice escamonda, corte de pasto, fumigación y desratización. c- Realice obras de iluminación y recambio de luminarias rotas. 

Art.3) De forma.
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JO GE A. MURABii0
CONCEJAL
VILLA GDOR. GÁLVEZ
aura 'flechetti la , una ciudad para vivir
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